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Santiago de Cali, octubre de 2020.  

 

Señor 

Honorable 

Juan Pablo Suárez Orozco 

Tribunal Superior de Bogotá 

E. S. D.  

 

 Demandante: Fundación de Interés Privado Perjim  

   Caribean Food Company A&M S.A.  

Demandado: Ripals S.A.S. y otros. 

 Radicación No: 11001-31-99-002-2018-00330-01  

 

Referencia: Descorrimiento del recurso de apelación 

 

Respetados Señores cordial saludo,  

 

El suscrito Apoderado General de la parte Demandante, me permito descorrer el recurso 

de apelación propuesto por el  apoderado de la parte demandada, Ripals S.A.S, propuesto 

contra la sentencia proferida el 06 de agosto de 2020, por parte de la Superintendencia de 

Sociedades dentro del proceso de la referencia:  

 

Sobre el Deposito del acuerdo de accionistas 

 

Manifiesta el apoderado de la parte demandada, que “el acuerdo de accionistas no fue 

debidamente depositado, en los términos exigidos por el artículo 24 de la ley 1258 de 2008, 

dado a que el texto  del acuerdo no se indica quién es la persona que llevará la 

representación ante la compañía, y que dicha omisión constituye  un elemento de juicio para 

que la compañía considerará que dicho acuerdo no estaba produciendo efectos”. 

 

Lo sosteido por el apoderado de la sociedad Ripals S.A.S, carece de todo fundamento 

jurídico por las siguientes razones: 

 

El artículo 24 de la  ley 1258 de 2008; señala lo siguiente: Los acuerdos de accionistas sobre 

la compra o venta de acciones, la preferencia para adquirirlas, las restricciones para 

transferirlas, el ejercicio del derecho de voto, la persona que habrá de representar las 

acciones en la asamblea y cualquier otro asunto lícito, deberán ser acatados por la compañía 

cuando hubieren sido depositados en las oficinas donde funcione la administración de la 
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sociedad, siempre que su término no fuere superior a diez (10) años, prorrogables por 

voluntad unánime de sus suscriptores por períodos que no superen los diez (10) años. 

 

En los términos de dicho artículo en las sociedades por acciones simplificadas, para que un 

acuerdo de accionistas sea oponible a la sociedad sólo se exige su depósito en las oficinas 

administrativas de la misma, es decir que no se encuentra expresamente consagrado, que 

para surta efectos vinculantes, este deba ser entregado al representante legal. Así lo 

reconoció la superintendencia de sociedades, en sentencia Nro. 801-16 del 23 de abril de 

2013:  

 

 

Con la promulgación de la Ley 222 de 1995, se reconoció, por primera vez en 

nuestro ordenamiento legal, que los acuerdos de accionistas podían surtir efectos 

más allá de las partes que los suscriben. En el artículo 70 de la Ley 222 se consagró 

una excepción legal al postulado de la relatividad de los actos jurídicos, por cuya 

virtud, las estipulaciones contenidas en un convenio parasocial ‘producirá[n] efectos 

respecto de la sociedad1’. Claro que, para ello, el respectivo acuerdo debe cumplir 

con las múltiples exigencias mencionadas en la norma citada. Se trata de ‘requisitos 

sustanciales de índole subjetiva y objetiva y de condiciones de forma cuyo 

cumplimiento se exige de modo imperativo2’. La restricción subjetiva consiste en que 

los accionistas suscriptores no ostenten la calidad de administradores, al paso que 

la de naturaleza objetiva tiene que ver con las materias sobre las cuales puede versar 

el acuerdo, vale decir, el sentido en que los suscriptores deberán votar en las 

reuniones de la asamblea o la representación de tales accionistas en las sesiones 

del máximo órgano social. Además, debe cumplirse con la formalidad consistente en 

que el acuerdo conste por escrito y ‘que se entregue al representante legal para su 

depósito en las oficinas donde funcione la administración de la sociedad’. De no 

cumplirse con alguna de las exigencias mencionadas, parece suficientemente claro 

que el respectivo acuerdo sólo tendrá efectos entre los accionistas que lo 

celebraron. 

 
1 Se ha discutido en círculos académicos si la denominada oponibilidad constituye una verdadera 

excepción al principio de la relatividad de los actos jurídicos. A diferencia de lo expresado por la 

doctrina francesa y española, Ospina Fernández y Ospina Acosta consideran que ‘la oponibilidad de 

los actos jurídicos no constituye […] excepción al postulado de la relatividad de dichos actos’ (2005) 

389. En todo caso, más allá de este debate académico, lo importante para el propósito de la presente 

sentencia es que los acuerdos de accionistas que cumplan con lo previsto en el artículo 70 de la Ley 

222 producen efectos vinculantes respecto de la compañía. 
2 FH Reyes Villamizar (2006) 544-545. 
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 La Ley 1258 de 2008 suprimió algunas de las restricciones antes explicadas para 

los efectos de las sociedades por acciones simplificadas. Aunque detenten la calidad 

de administradores sociales, los accionistas de esta clase de compañías pueden 

celebrar acuerdos sobre cualquier asunto lícito, los cuales, en los términos del 

artículo 24 de la Ley SAS, deberán ser ‘acatados por la compañía’. Para que se 

produzcan estos efectos vinculantes, se requiere, además, el depósito del texto 

correspondiente en las oficinas de administración y que el término del acuerdo 

no sea superior a 10 años. Los acuerdos de accionistas en las SAS cuentan 

también con mecanismos orientados a asegurar su efectividad, incluida la 

obligación que se le impone al presidente de la asamblea de no computar ‘el 

voto proferido en contravención a un acuerdo de accionistas debidamente 

depositado’ y la posibilidad de ‘promover ante la Superintendencia de 

Sociedades, mediante el trámite del proceso verbal sumario, el cumplimiento 

de lo pactado3’. ( Resaltado y Subrayado por fuera del texto original).  

 

De lo anterior, se concluye que la norma no señala como requisito formal para que 

el acuerdo surta efectos vinculantes respecto de la sociedad, la indicación expresa 

del representante de los accionistas suscriptores, quién además obra en dicho papel 

para recibir información o suministrarla cuando la sociedad lo requiera, por lo que la 

interpretación del apoderado de la parte demandada, es errónea.   

 

Sobre el mutuo disenso tácito: 

 

Manifiesta que el apoderado de la parte demandada la sociedad Ripals S.A.S, la aplicación 

tajante de la figura del “ mutuo disenso”, ya que bajo su consideración, la conducta y 

comportamiento de los accionistas suscriptores, en la no ejecución del mismo, con lleva 

asumir que llegaron tácitamente aún acuerdo para su no aplicación, tendiente a dejar sin 

efectos y valor alguno el acuerdo de accionistas depositado ante la sociedad.  

 

Al respecto, me permito precisar lo siguiente;  

 

Primero: mis representados, no convinieron en la no ejecución del acuerdo de 

accionistas depositado a la sociedad y/o en actos endiendes a dejarlo sin efectos o 

desistir de su no cumplimiento, y de hecho así fue manifestado incluso por los 

demandados la sociedad Blicol International y Eduardo romero, quienes rindieron 

 
3 FH Reyes Villamizar, SAS: La Sociedad por Acciones Simplificada, 2ª Ed. (2010, Bogotá, Editorial Legis) 
211. 
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declaración en audiencia, que no les constaba que mis mandantes, hbieran solicitado 

que no se ejecutara dicho acuerdo.  

 

Segundo: No existe prueba, a partir de la cual se acredite de manera irrefutable que 

todos los accionistas suscriptores conjuntamente, hayan convenido en cualquiera de 

sus modalidades ( expresa o tácitamente) en la extinción del acto o en su 

desistimiento para dejarlo sin efecto alguno y para sustentar de lo anterior, me 

permito traer a colación lo indicado en la sentencia proferida por la superintendencia 

de sociedades, en el procesro de la referencia: “En otras palabras, si la sociedad y 

los demás suscribientes del acuerdo distintos a las demandantes consideraban que 

los efectos del convenio habían terminado por muto disenso tácito, no es claro por 

qué decidieron cumplirlo en el 2020. Si realmente hubiera un consenso entre las 

partes para no cumplir el acuerdo, lo propio habría sido poner esa circunstancia de 

presente ante los reclamos de las demandantes y procurar la declaración del mutuo 

disenso por la autoridad judicial competente4”. 

 

Tercero: El incumplimiento de las partes de un contrato, perse no con lleva a la 

aplicación de la figura del “mutuo disenso”, como así lo quiere plantear o sustentar 

el apoderado de la sociedad de Ripals, basado en el supuesto convenio que 

tácitamente existió entre los signatarios tendientes a dejar sin efecto alguno el 

acuerdo de accionistas suscrito y vinculante a la sociedad.  

 

“ Ahora bien, es preciso indicar que en un evento en el que el juez esté en presencia 

del “incumplimiento de ambos contratantes”, la deducción segura e indiscutida no es, 

necesariamente, la aplicación de la mentada forma de invalidar lo pactado, ya que como lo 

ha postulado la Corte en múltiples ocasiones,  

 

“[N]o siempre que medie el incumplimiento de ambos contratantes y por 

consiguiente que el artículo 1546 del Código Civil no sea el pertinente para regir una 

hipótesis fáctica de tal índole, es permitido echar mano de la mencionada figura 

[pues] ‘… es menester que los actos u omisiones en que consiste la inejecución, 

sean expresivos, tácita o explícitamente, de voluntad conjunta o separada que 

apunte a desistir del contrato…’’ (CLVIII, 217), ya que ‘entre la disolución de un 

contrato bilateral por efecto del llamado incumplimiento resolutorio y lo que acontece 

como consecuencia de la convención extintiva derivada del mutuo disenso, existen 

radicales diferencias que nunca pueden ignorar los jueces de instancia para, a su 

 
4 Sentencia 06 de agosto de 2020. Radicado: 2018-800-00330. 
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talante, modificar pretensiones deducidas en juicio que con la claridad necesaria 

aparecen fundadas en uno u otro instituto. A través del primero y dada su naturaleza 

estudiada de vieja data por los doctrinantes, se pide de manera unilateral por el 

contratante cumplido que el negocio se resuelva con restituciones e indemnización 

por daños a su favor, mientras que en el segundo lo solicitado ha de ser que, sobre 

la base insustituible de rendir la prueba de aquella convención extintiva en cualquiera 

de las dos modalidades en que puede ofrecerse, el acto jurídico primigenio se tenga 

por desistido sin que haya lugar, desde luego, a resarcimiento de ninguna clase ya 

que,  como es bien sabido, este tipo de prestaciones indemnizatorias requieren de 

la mora (artículo 1615 del Código Civil) y en el supuesto de incumplimiento recíproco 

objeto de análisis, esa situación antijurídica no puede configurarse para ninguno de 

los contratantes de conformidad con el artículo 1609 ibídem” (CSJ SC de 7 de marzo 

de 2000, Rad. 5319, CSJ SC de 1° de diciembre de 1993, Rad 4022, CSJ SC de 17 

de febrero de 2007, Rad. 0492-01, CSJ SC de 18 de diciembre de 2009, Rad. 1996-

09616-01 y CSJ SC de 28 de febrero de 2012, Rad. 2007-00131-01)5. 

 

En un asunto similar anotó la Corporación: 

 

“Si lo anterior es así y adicionalmente ningún pedimento al respecto se elevó, no 

resultaba viable resolver, menos de oficio, el pacto por ‘mutuo disenso’ dado que su 

prosperidad dependía, según ya se expuso, de que se acreditara que los 

intervinientes en el respectivo contrato hubieran asumido una conducta 

inequívocamente dirigida a apartarse del mencionado negocio jurídico preparatorio, 

con el marcado interés común de anonadar su fuerza obligatoria, y como ya se vio, 

en este litigio, independientemente de lo buscado por la prometiente compradora, 

quedó evidenciado que el otro extremo de la convención, no ha consentido en la 

ruptura de tal relación” (CSJ SC de 28 de febrero de 2012 Rad. 2007-00131-01)6.  

 

Cuarto: Que quedo demostrado, por parte de los demandantes y el representante 

legal de Ripals S.A.SM que actualmente los accionistas y la sociedad misma ha dado 

cumplimiento al acuerdo de accionistas y que incluso las grabaciones de los cómites 

de participación accionaria aportadas al proceso, celebradas el 24 de marzo de 2020 

, el 1,3,8 y 14 ade abril de 2020 y el 18 de junio de 2020, así como con las actas Nro. 

17 y 18 de las sesiones asamblearias del 12 y 25 de junio de 2020, se han realizado 

cumpliendo con todo el protocolo del acuerdo de accionistas, y asi se ha venido 

ejecutando.  

 
5 Corte Suprema de Justicia. SC15762-2014  .M.P. SC15762-2014.  
6 Íbidem. 
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Quinto: Que de acuerdo con la auditoría con fecha del 16 de marzo de 2020, la 

revisoría fiscal determinó lo siguiente:  

 

1.3.Acuerdo de accionistas  

 

Con base en la información que nos facilitaron, entendemos que existen los 

siguientes acuerdos de accionistas:  

 

 
 

Entendemos que todos los accionistas conocen y tienen copia de los acuerdos 

mencionados, razón por la cual no consideramos necesario hacer comentarios sobre 

los mismos, excepto los siguientes:  

 

• el acuerdo de accionistas del 1 de octubre de 2010, menciona en su numeral 4. Lo 

siguiente: “….Participaciones en el Capital: para efectos de la participación en el 

capital se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

 

4.1. Los Fundadores detentarán cada uno un porcentaje equivalente al 50% del 

capital Sociedad, acordando mantener el porcentaje anterior durante su 

permanencia como accionistas de la Sociedad. Así, salvo acuerdo expreso en 

contrario, (i) no efectuarán nuevas contribuciones al capital que tengan por efecto la 

dilución de otro, sino atendiendo el procedimiento indicado en la Sección 3.3., de 

este instrumento;….”.  

 

No encontramos en el Acuerdo original y en la copia que nos fue facilitada, la Sección 

3.3.; esto fue informado al accionista Luis Antonio Sánchez, quien nos comentó que 

“…de pronto fue un error en la digitación del documento…”.  

 

• El acuerdo del 1 de octubre de 2010, tiene una vigencia por todo el tiempo en que 

los accionistas mantengan su condición de accionistas en la Sociedad.  

 

• La vigencia del acuerdo del 1 de junio de 2013, terminará (i) por mutuo acuerdo de 

las partes; (ii) por disolución de la sociedad; o (iii) respecto de cualquiera de las 
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partes cuando cualquiera de ellas deje de tener participación accionaria en la 

sociedad. 

 

Sexto: Que mediante informe de auditoria de marzo 01 de 2018, el revisor fiscal ( 

Sr. Gustavi Delgado), despues de revisar los documentos de la sociedad plasmó 

entre sus hallazgos la existencia de un acuerdo de accionistas vinculante a la misma.  

 

Sobre la condena en costas:  

 

Solicto comedamente al despachom por las razones expuestas anteriormente revocar la 

decisión proferida en primera instancia, y mantener incólume la sentencia proferida por la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

 

Atendiendo todo lo anterior,  solicito honorable juez, desistir el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, sociedad Ripals S.A.S y mantener incolúme la decisión 

de primera instancia.  

 

Pruebas 

 

1.Copia del dictamen de la revisoria  fiscal. 01 de marzo de 2018.  

 

Atentamente,  

 

Edgardo Roberto Londoño Álvarez 

C.C. No. 1.130.678.939 expedida en Cali  

T. P. No. 214.480 del Hon. C. S. de la J.   
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